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Servantes
Y LA

GUERRA ACTUAL
«A oslo respunüeix las armas, que 

las leyes no so pudran suatenur sin 
ellas porque con las armas su defien
den las repiíbiicus, se conservan ios 
remos, se guardan las ciudades, se 
aseguian los caminos, se despejan los 
mares de cursáiiu^; y finalmente, si 
por ellas no mese, las repiíbiicas, los 
reinos, las monarquías, las ciudades, 
los caminos ne mar y tierra estarían 
sujetos a la cuntusión que trae consi• 
go la guerra, el tiempo que dura y 
tiene licencia de usar ae sus privile
gios y de sus fuerzas.»

Trescientos años se cumplieron ayer 
del fallecimiento del inmortal Cer
vantes, que habla dado a la publicidad 
su obra maestra una docena de ellos 
antes..

Que el inmenso «Quijote» no enve
jece y que su autur oxcv so es siem
pre maestro actual de la HumauiaaG, 
lo prueba, entre otras mn razones, Os- 
trozo copudo dex uiscurso que pronun
ció Don Quijote, de las armas y las 
letras.

Ayer, hoy y mañana y siempre, se
rá luconitslabio que si no futse por 
las armas, reino», mona quxas, ciuda
des, caminos y tuno, esUrLn sujetos 
á confusión y en pxeno uUuvquii.o^io, 
en completo Uoso.üun, y x» justicia, el 
derecho y ia tranquilidad no uxiali- 
rían en la tierra. L^s nombre» son 
ambiciosos y enemigos de lus hum - 
bres; y como no tuviesen una fuorz* 
que los suj uzga, se devorarían unos á 
otros.

He ahí por qué los ejércitos,que son 
la garantía de la estabilidad de todo 
eso, constituyen la mas preciosa ins
titución en cada país, y por lo mismo, 
es justo considerar atentados a la pa
tria los atentados al njercitu, sostén y 
garantía de xas leyes que regulan el 
funciouamientu social.

Todavía h»y algo sustancioso en 
algo de páipib&niu uctuaiídexd, soiu^o- 
nado por el Principe de los lugenios y 
que se est% discutiendo acaloradamen
te por los hombres ue una civi ización 
tres siglos pústenor, tres tagl-.s pro
gresiva á ia en que vivió el incumpa- 
rabie escritor.

Dice que la guerra trae consigo la 
confusión mientras dura y tiene liber
tad de usar de sus privilegios y de sus 
fuerzas.

Hoy se discute si es ó no es legíti
mo a los qu« pelean, emplear como lo 
hacen, los meuios nuevos de destruc
ción con que cuentan, esos trem ndog 
elementes que los progresos de la 
Ciencia han puesto en sus manes, ya 
desde el fondo del mar o desde xas al
turas ue la atmosicra.

La ley y la legitimidad consiguien
te, queian destruidas con la guerra, 
puesto que tiene libertad de usar de 
sus privilegios y de sus fuerzas.

No se habie mas de derecho ni de 
legalidad, poique no hay otros quo 
la fuerza como pnvilgeio de la gue
rra.

Lo que tendrán que hacer los hom
bres, es evitar que surja, y piocurar 
que acabe cuando se oncoudio.

Para evitar ia y «obtener el imperio 
de las leyes, no hay otra cosa que las 
armas, á las que uebe cuidar y robus 
tecer.

Y si no, vean los que lo duden si 
Alemania hubiera provocado a su» 
enemigos en ei co.so de que Franci 
no hubiera viviuo en el ambiento de 
indisciplina y antimilitarismo que la 
distinguía.

¡Guanta sangre y cuáut; desolació . 
se habrían ahorra do, si lo» irancese s 
no hubieran tenido que sapentizar y 
los ingleSdS hubieses tenluu el servi
cio obligatorio, inspirándose en Cer
vantes!

Un accidente úe aviación
PALMA DE MALLORCA, 23.—Hoy rea

lizó varios vue.os muy notables el avia
dor Hedilla. l  ; m •«$

Al aterrizar, lo hizo con excesiva ra
pidez, y el aparato quedó totalmente 
destruido.

Hedilla resultó ileso.

f a l s o s  r u mo r é s
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España en Iagíate.ra
A mediodía de ayer recibió el jefe 

del Gobierno á los penodasiüati, y de 
nuevo desmintió la noticia de que 
Inglalten-a haya enviado á España 
una nota diplomática.

“Esa nota no, exisibe—insistió el 
conde de Romianone^, ni conozco 
indicio alguno que pudiera juBtificar. 

su existencia. En el orden internacio
nal, la política del Gohierno no ha 
eutriao modiiíioaiCión, ni hay motivo 
para ello-

Y como en esltos momentos no con
viene difundir alairmas, me comiplace 
poder desautorizair esas versiones de 
una manera rotunda.”

ue Palacio
LOS OFICIOS DEL DOMIN-
: GO DE RESURRECCION :

Suspendida la capilla pública corres
pondiente á la solemnidad de ayer, sólo 
se celebraron en eil templo palatino los 
oficios del día.

A las doce, el obispo de Sión bendijo 
en el comedor rojo de(l Regio Alcázar 
el cordero de Pascua.

Al acto asistieron la Reina Doña 
Cristina, el Príncipe de Asturias, los 
InfanLitos hijos de los Reyes y de los 
Infantes Don Carlos y Doña Luisa, el 
clero palatino y algunas personas del 
alto séquito de SS. MM. y AA.

El cordero fué repartido entre las 
fuerzas de Alabarderos que montaban 
la guardia. ,

EL TERCER ANIVERSARIO DE SU MUERTE

i 110 nc UiuiUa iico.ii Cum quu CU11- 
iiii uiui u nj ui uxi .«x il l u x u  ü x mu. ueir neii- 
lumaniu uu id, Hiaejiie nw rriimipe ue 
iUlD l.lQUlllUti.

uuuu.c uuied do las unce de M mu- 
iia.iiu. uuuioiizcu un a ikeyuM.' a xa pinza 
uu ,10.0 uui 'es ios imiuti y lunas ue las 
uscuuiito nauiOHciies.

d u  u s u l ^u  ui nuiueiiaje el boLioniu, 
Ubismuiiiiiu ei uuuuid ue) ituiiiianuiies, ei 
úr. inueii y en general Laque.

Luxiwui rieron nanwieii eji presiden
te ae,i üungreso, tir- Uuuzaiez Desada; 
ei gunenauu|l• civil ue iVlaui-iU, br. ituó- 
tóuuo; el cuuiisuiiu regio de Piumeia 
enseñanza, br. o niega Gasset; ej. te- 
lueiae ue aicajde diei iíis UHo de Pa
lacio, br. Uarriiuu', en representación 
diei br. líuiz Jiménez; los bres. rkiaas 
-4— ...I.»...1 . w .U'.xiWM-UMÓ _Z1 ) 1-11111411111 — 
el conde de Pinofiei, ei br. Gamoiieda 
y ios secraiaricws del ministerio de ins
trucción bres. Sánchez (D. Joaquín), 
Ünuz ({D. Anturo) y Blanco (D. Eu-

El festival comenzó á las once en 
punto-

Los eiscoikure®, acompañadlos por la 
banda de música diel itospiciu, ento
naron el Himno a Gervanlus.

Al terminar, ex público iro'rrum- 
pió en una ovación.

beguidamente, los alumnois de am
bos sexos, con sus handeras y estan- 
daiiieis, desíilai'on ante la estatua cled 
autor del “Quijoite”, depositando cada 
uno al pie del monumento un ramo 
de llores.

Los exploradores conourrieron tam
bién al festival, con una corona de 
laurel y cintas de los colores nacio
nales, en las que se leía: “Los explo
radores de España al inmortal Cer
vantes”.

Después rodearon la verja del jar
dín, y presenciaron el destile de los 
escolares.

Tanto á éstos, como á los explora
dores, se les entregaron ejemplares de 
una primoirosa edición del entremés 
del glorioso manco “La guarda cui- 
dadiosa” y de “La eleooión de los al
caldes de Daganzo”, y o'tro del famo
so cuento de José Nogales “Las tres 
cosas del Tío Juan”, premiado en el 
concurso de “El Liberal” en el año 
■1900.

Cerca de las doce y cuarto terminó 
el destile. Mientras se verificaba, las 
bandas de música y municipal inter
pretaron diversas composiciones.

El homenaje-, que constituyó una 
nolba sumamente simpática, fué pre
senciado por numeroso público.

El conde de Romanones se mostra
ba ayer muy satisfecho de la brillan
tez dei la tiesta escollar celebrada ante 
la esibatua de Cervantes.

“Realmente — dijo — ha sido una 
fiesta muy simpática,"

Y añadió:
“No podía dejarse pasar inadverti

da la fecha del tercer Centenario, 
aunque tampoco podíamos solemni
zarla en la forma deseada.

Esperamos que en eü momento 
oportuno la fiesta del tercer Centena
rio del inmortal Príncipe de los Inge
nios sea ,1a más espléndida y magní
fica de todas las conocidas hasta aho
ra. en España. Cuando llegue esa opor
tunidad, todo gasto me parecerá pe
queño y todo entiusiasmn tibio-”

UN TELEGRAMA DE AL
: FONSO XIII A JORGE V :

En juisita reápawidad al homenaje

tributado á Cervantes en Inglaterra, 
y en agradecimiento á haberse crea
do en aquel país cátedras de Castella
no, S. M. el Rey ha dirigido á Jor
ge V el siguiente telegrama:

“The King—London.—En esta fe
cha, en que esa noble nación y Espa
ña, juntamente, glorifican á dos ge
nios inmortales, legítimo orgullo de 
nuesitra raza, te envío, con mis S’alu- 
dos y los de la Reina, la expresión dejl 
reconocimiento profundo de mi pa
tria y mío por el brillante homenaje 
ofrecido á Cervantes y á la Lengua 
casitellana.—Al f o n s o , R. H.”

LOS AMERICANOS RESI
; : DENTES EN CADIZ : :

El secretario particular del Rey, 
D- Emilio María de Tolnres,, recibió 
ayer un expresivo despacho de varios 
americanofS residentes en Cádiz.

Dice así:
“En esta fecha, que puede conside

rarse como la de nuesltra Lengua, re
unidos los americanos que aquí vivi
mos, acordamos rogar á V. E. que se 
digne presentar á S. M. el Rey el sa
ludo respetuoso y el filial cariño á 
España, acreedora nuestra y nunca 
suficientemente pagada. Hijos de Re
pública? separadas de los brazos, pero 
nunca del corazón de España, segui
mos llamándola los más bellos y con
movedores vocablos die nuestro idio
ma : Madre y Patria.

Anhelamos una gran patria espa
ñola, con pueblos del mismo idioma, 

. y España y su gran Rey por guía, se
guros de que se cumplirá el destino 
manifiesto de la prosperidad y la glo
ria. Respetuosamente, José Manuel 
Pérez Sarmiento (colombiano), Jorge 
Gallegos del Campo (ecuatoriano), 
Joaquín García Conde (mejicano), Jo
sé María Gil Pablos (cubano), Rodolfo 
Ramírez (mejicano), Aníonio Barba 
Martín (cubano), Emilio León (do
minicano) y Alfonso García (meji
cano).

DE ALEMANIA A ESPAÑA
El secrtiiariu ue Lsiatio uei mmislerio 

Ue RLUueiOHes exuiMauruo, Vuu Ju^uw, re- 
eiDió al br. Lomiuguiez Roumu, currus-

.... liWhJIJlM •-*jua-iceiuiLU, iiaDiiLUiaube uei- u ^u l c h u i'iu ue 
uervanias y de ú guerra submarina.

KuapeuLu úe lo piLmiei'o, dijo vou Jagow 
lexiunuiicuLe:

"Muuuo Hubiéramos senLiUu cu Alema
nia que la época úesiavorabie nos üub.e- 
se impedido uomai1 paiae en el tercer uen- 
■Lciiario ue la muecbe del gran acerato es- 
panol, siendo asi que Miguel de Gei vantes 
iaaaveura, lo unsmu que Hornero y bna- 
Kespeaie, son liguias ebernas en La Lite
ratura muimiai, con ims que eL om uzun do 
Luuo alemán c u b Lo está Dan lamí.lanzado, 
como con (ioeLüe y oDros héroes de su 
prmpia vida eopniLual.

En Alemania es una figura popular el 
ingenioso hidalgo Lon Quijote ue la Man- 
cna, tii piotagomoia ue la obra escriba en 
uno ue i<ü s luionias mus nomes de que se 
na servido Un pueblo, y que «e uisungue 
por la profundización en ia viua humana.

Lamibién "La giLanma", de las "iNo- 
veias ejemplares , de CervanLes, es co
nocida del pueb o alemán, aunque quizás 
no Lodos recuerden que Preciosa, la única 
y más hermosa bailai'ina en el mundo gi
tano, debe su exisLencia al inmortal ge
nio uel gran español.

Por eso celebramos muchísimo en Ale
mania que España, con un noble senti- 
nuento de sus deberes hacia el célebre es
critor, haya ap-azado la solemnidad por 
algún tiempo, y así podremos nosotros 
depositar una corona ue admiración á los 
pies del héroe de Ltipamo y weador de las 
inmortales concepciones literarias. .

Entonces Atomáma dará gustosa testi
monio de cuánto admira, honra y venera 
la obra; su noble lenguaje, y con éste al 
genio de España.”

Gracia y Justicia
REALES LICENCIAS

Se han coucediüe para contraer ma- 
triimomo; á doña Magdalena Homero y 
Pouce ue León con L>. Citano Kindeláu 
Duimy; a uoña María lieresa Travese- 
do y Silvela, hija ue ios condes de Ma- 
iuquer, con D. Román Lizariturri y 
Martínez, y á doña Mercedes Meneos y 
Bernaldu ae Qu il o s , hija de los gran
des de España condes de Guendulam, 
con D. José María Alvarez de Teledo y 
Samauíego, conde de la Ventosa.

REALES INDULTOS
Por haber contraído matrimonio sin 

la licencia Real se conceden: á instan^ 
cía de doña Purilicación Pérez de Var
gas, á su esposo D. Francisco de Asís 
de Alcalde y Zabalza, nieto de los mar
queses de Sierra Nevada, igualmente 
se indulta, á solicitud de doña María 
del Carmen Eerrándiz Gatalá, á su pa
dre y á su abuelo, respectivamente, don 
Joaquín Fernández Reig y D. Juan Bau. 
lista Fernández Pía, descendientes de 
los barones de Casa-Forrándiz/Por úl
timo, es concedida la misma gracia á 
D. José Cabrera 'irilio Figueroa, mar
qués de Villaseca, y á D. José María 
Queipo de Llano y Magaz, conde de 
Mallorca.

'‘Ejército y $rmada“
IjURIO OPINION MILUA*

LAS ELECCIONES DE SENADORES
En Madrid

EL RESULTADO DE
LA ELECCION EN LA
: : PROVINCIA : :

A las diez de la mañana comenzaron 
ayer en el salón de actos de la Dipu
tación provincial las elecciones para 
senadores.

Presidió D. Arturo Soria, á cuyos la
dos figuraban en la Mesa el secretario 
general de aquella entidad, D. Simón 
yiñajs, y los secretarios escrutadores 
durante la elección, Sres. D. Juan Ló-. 
pez Soldado, de Alcalá; D. Mauricio 
Martín, de Colmenar Viejo; D. Ricardo 
de la Peña, de Navalagamella, y don 
Eloy García Porrero, de Valdareceite.

El público, muy numeroso, llenaba 
el salón, los despachos á él contiguos 
y los pasillos.

Presentados por los compromisarios 
los documentos correspondientes, dió 
comienzo la vo-tadón, que fué presen
ciada por los seis candidatos, señores 
Ribera, Ortueta y Retortillo (D. Agus
tín), liberales; Yáñez y Prast, conser
vadores, y Fernández Morales (D. To- 
ribio), republicano.

Además estuvieron presentes los di
putados á Cortes D. Vicente Buendía, 
D. Gerardo Doval, D. Alfonso Senra, 
D. Antonio Alesianco y el marqués de 
Aldama, y los provinciales Sres. Borre
ga, Goitia, Durán, Aguilar y Asensio.

Las primeras papeletas depositadas 
en la urna fueron entregadas por los 
individuos de la Mesa, á los que siguie
ron en el orden de votación los dipu
tados provinciales y los compromisa
rios de Madrid y de los pueblos de la 
provincia.

No ocurrieron incidentes de ninguna 
clase. ,

A las once y media comenzó el escru
tinio.

La Mesa tuvo que resolver única
mente tres casos dudosos, sin impor
tancia. Uno de ellos fué el de una can
didatura en la que el apellido del señor 
Prast aparecía con alguna letra equi
vocada, y los otros dos referíanse á dos 
nombres, de otros tantos candidatos, 
tachados con lápiz.

'Los tres casos fueron resueltos sTn 
que surgiera el más pequeño incidente.

El escrutinio terminó á las doce y 
diez minutos.

Su resultado fué el siguiente:
Don Juan de Ortueta. liberal. 225 vo- lU'S.
Don Eduardo Yáñez, conservador, 

214.
Don José Ribera, liberail, 193.
Don Agustín Retortillo, ídem, 184.
Don Carlos Prast, conservador, 50.
Don Toribio Fernández M,ora¡les, re

publicano, 29.
Fueron proclamados los Sres. Ortue

ta, Yáñez, Ribera y Retortillo.
Tomaron parte en La votación 247 

compromisarios. .
EN LA UNIVERSIDAD

Comenzó el acto á las diez de la ma
ñana, bajo la presideiicia del redor de 
la Universidad, D. Rafaed Conde y Du
que. " .

Actuó como secretario general don 
Francisco de Castro, y fueron secreta
rios escrutadores D. José de Rújula y 
D. Fernando Belloso.

La votación duró largo tiempo.
A las once menos cuarto emitió su 

voto el presidente del Consejo, como 
dodor de la Facultad de Derecho, en 
cuyas listas figura con el número 169 
de orden y 396 de inscripción. Antes 
de abandonar el local conversó con al
gunos profesores que guardaban lila 
para votar. i ,

Tiambíén acudió á emitir su sufragio 
ei ministro de Gracia y Justicia, Sr. Ba
rroso, quien esperó cerca de una hora, 
rechazando la invitación que se le hizo 
para que no aguardase. '

Como es sabido, el Sr. Gómez Ocaña 
había retirado su candidatura, para 
que sus oledores votasen á D. Gumer
sindo Azcárate. i . ,

La lucha quedó, por lo tanto, enta
blada entre Azcárate y el Sr. Ortega 
Morejón (D. Luis).

Ninguno de los dos emitieron su 
voto, y el primero estuvo ausente de la 
Universidad. ,

A las doce y media terminó la vota
ción, y fué la lucha tan reñida y apa
sionada como desde hace años no se 
recuerda en la Universidad.
. Dió comienzo el escrutinio en medio 
de la expectación general, y en su pri
mer tercio los sufragios en favor del 
Sr. Azcárate y del Sr. Ortega Morejón 
estaban equilibrados; pero después pu
do advertirse que llevaba ventaja el 
segundo.

El resultado fué el que sigue:
Señor Ortega Morejón, 181 votos.
Señor Azcárate, 146.
Señor Gómez Ocaña, 3.
En blanco, 9.
Total, 339. . I *
Al conocerse el resultado se inicia

ron algunos aplausos para el Sr. Orte- 
?a Morejón; pero fueron acallados por 
uertes siseos de gran parte de los 

reunidos. f
LA ACADEMIA ESPAÑOLA

Resultó elegido D. Francisco A. Gó
mez Commelerán. । ,

ACADEMIA DE CIENCIAS 
: MORALES Y POLITICAS :

Fué votado el Sr. Sanz Escartín.
ACADEMIA DE CIENCIAS
EXACTAS, FISICAS Y NA
: : : : TURALES : : : :

Obtuvo los sufragios D. Daniel de 
Cortázar.

ACADEMIA DE BELLAS
: : : : : ARTES : : ; : :

Eligió por unanimidad á I>. Angel
AviWí. . , . ,. I 5

En esta Academia votaron el conde 
de Romanones y el ministro de Fo
mento. .

• ACADEMIA DE MEDICINA
Hubo dos candidaturas: la del señor 

Hergueta y la del Sr. Gortejarena.
Triunfó el primero por 34 votos.

ACADEMIA DE LA HISTORIA
Lucharon el marqués de Laurencin y 

D. Eduardo Hinojosa. •
El triunfo fué para el marqués, que 

tuvo 20 votos, contra cinco que se ad
judicaron á su contrincante.

SOCIEDAD ECONOMICA
DE AMIGOS DEL PAIS

Eligió senador á D. Luis Federico 
Guirao. . , _ „.

Motas varias
EL JEFE DEL GOBIERNO

Hablando con los periodistas de ias 
elcccdones que se esLauan oeJeurando, di
jo ayer el conde ue Homanones que 
representan el sacriiicio de afectos muy 
íntunos.

" Desde Luego—añadió—, la mayoría 
está perfectamente asegurada.

lo he úeuicadu la manaua—continuó 
diciendo—á cumplir mis deberes eiecto- 
rales. En La Academia de han Fernando 
he votado á un amigo del tir. Maura; ai 
Hr. Avilés. Y en la Universidad, donde, 
contra lo que yo esperaba, hay Lucha, he 
votado al br. Azcárate.”

Una Comisión de elementos liberales 
de Madrid, presidida por el conde de 
bauta Engracia, visnó ayer tarde al jefe 
del Gobierno para felicitarle por en tr i un
ió de ios candidatos liberales.

Otras muchas personalidades acudieron 
tamnién a felicitar al conde de Romano
nes, no sólo por el éxito que representa 
la jornada de ayer pai-a el partido libe
ral, sino por el orden con que se desarro
llaron las elecciones en toda España,

El jefe del Gobierno se lamentaba de 
que, no obstante sus gestiones para pro
curar una representación parlamentaria 
al br. Azcáraue, haya sido éste derrotado, 
con lo que se priva á las Cortes de la va- 
íiiosa cooperación, de tan esclarecido 
maestro. , ■ i J. i

EL MINISTRO DE LA
: : GOBERNACION : :

El Sr. Alba se mostraba ayer muy sa- 
tisieciio de que las elecciones de senado
res se desarrollaran con tranquilidad ab- 
nvluVa. , ■ ,

Se lamentó, como el jefe del Gobierno, 
de la derrota sufrida por el Sr. Azcárate, 
única sorpresa de la lucha.

EN LEON. EL MERINIS-
; ; MO, DERROTADO : :

LEON, 23.—Han sido elegidos senado
res -os liberales bres. baavedia y Una, y 
ei conservador Sr. Allende, que lormaban 
La cauaidauura oiicial.

Hasta ayer uanajó con verdadero em- 
peuo el conde de bagasta para hacer ira- 
casar la candidatura del Gomerno; pero, 
convencido de lo iniructuoso de sus es
fuerzos, desistió de presentar candidatos 
trente a ios mmistenaies, seguro de la 
uerrota de sus amigos.

El conde ue bagas-La tuvo que conten
tarse con recomendar á sus adictos que 
votasen a los bies, baaveura y Allende, 
para deslucir el triuuío de» demócrata 
d , Juan Una.

üaios oficiales
El reaifitado oficial de las elecciones 

ver iñcadas ayer es el siguiente:
ALAVA.—d . Daniel Martmez Aragón, 

liberal; D. Guríes Ajaría, independiente, 
y D. Juan Manuel- Urquijo, independiente.

Ad BAu L'íe .—D. Dannan 1’lores Díaz, 
liberal; D. Pompeyo Vidal, liberal, y don 
José Joaquín Herrero, Libera^

ALl Ga in  IE.—D. Garios rérez Barc-eló, 
í libera-.—Maiqués de Valero ue Palma, 
í i-iberal, y marqués de Zafra, liberal.

í AjaivíEHlA.—D. Lorenzo Gallardo y 
Tovar y conue de VinamonLe, liberales, y 
marques de Gnjaiba, boiiservaaor.

AVinA.—D. Ramón Castillo y García 
Sonano y D. Santiago M-ataix, liberales, 
y D. pascual Amut, conservador.

BADrUuZ. — D. Ricardo Fernández 
Blanco, D. Pedro Gallardo Gaizadñla. y 
D. Garlos Groizard, Lbcrales. "

r a  LEA Utos.—D. Bernardo Amer, libe
ral; marques de la Genia, conservador, y 
D. Jerónimo Pou, rerormista.

B^iñuELUNA. — D. Leoncio Soler y 
Match, D. Pedro Rahola, D. Luis Sedó y 
D. Juan Garriga, regionalistas.

BURGOS, — D. Antonio Martínez det 
Campo y f->. Juan José García Gómez, Li- 
faeraies; D. Rafael Bermejo, conservador. 

Cu Vu LRe S.—d . Juan Muñoz Chaves, don 
Eloy Sáncbez de la Rosa y D. Francisco 
ue Paula Miitsut, liberales.

CADIZ.—D. José de Borruza y mar
qués de Salobral, liberaues; marqués de 
Gasa-Mendaro, conservador.

GANARIAS. — D. Antonio Domínguez 
Alfonso y D. Antonio Izquierdo Vélez, H- " 
berales; D. Juan García castillo, oondle fie 
Belasco&ín, conservador.

CASTELLON.—D. Eduardo Berenguer, 
marqués de Rozaljejo y D. Bernardo Gó- 
m*¿ igual, liberales.

CIUDAD REAL.—D. José Gendrero, 
D. Ramón Gasset y conde de Casa-Va- 
iieute, nbeiales.

CORDOBA.—D. Rafael Galvo de León y 
D. Bruno Pascual Rui-López, liberales, y 
D. Florentino Sotomayor, conservador. 

GORUÑA.—D. Eduardo Gasset, D. Mi
guel López de boa y D. Manuel Dorado 
Pizarro, liberales.

CUENCA.—D. Arturo Ballesteros Ru
bio y D, José Guillén y Sol, liberales; don 
Tomás Montejo Rica, conservador. 

GERONA.—D. Juan Valles Pujol, re- 
gienaiista; D. José E. de Alamo, mauriS' 
ta, y D. Federico Rahola, regionalisia. 

(ÍRANADA.—D. Federico Gutiérrez Ji
ménez, D. José Manuel Segura y marqués 
de Barzanallana, liberales. .
f fíUADALAJARA. Marcjuéa fie
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ras, D. Santos López Pelegrín, liber&Les, y 
D. 'Gonzalo González, conservador.

GUIPUZCOA—D. José Romero y don 
Bernardo Rengifo, liberales, y conde de
Láriz, integrisiau

HUELVA.—D. José Goto Mora, mar
qués de Mondéjar y marqués de Moher- 
nando, liberales. .

HUESCA.—D. Celestino Arnunán, don 
Máximo Escuer y D. José Almazara, U- 
berales. ' T ,

JAEN.-nD. Ramón Melgares, D. Leqn 
Esteban, liberales, y marqués de Villana, 
conservador. _ T

LEON —D. Alvaro Saavedra y D. Juan 
Uria, liberales, y D. Tomás Allende, con
servador. , t ...

LERIDA.—D. José Ageleit, D. Emilio 
Junoy y D. Pedro Milá, liberales.

LOGROÑO.—D. Juan Baustis'ta l}e- 
iada del Prado, D. Perfecto García Ja
lón y D. Víctor del Valle Martínez, H- 
i) 6I*a> 168

LUGO.—D. Pegerto Pardo Balmonte, 
D Javier Gómez de la Serna y don 
Avelino Montero Villegas, liberales.

MADRID.—D. Juan Orlueta, D. José 
Ribera y D. Agustín Retortillo, libera
les, y D. Eduardo Yáñez, conservador..

MALAGA.—D. Eduardo Gómez Llom- 
bart y D. Cándido Ruiz Martínez, libe
rales, y D. Félix Sáenz, conservador.

MURCIA.—D. Tomás Maestre, libe
ral; D. Angel Moreno y D. Antonio Ma- 
ría’de la Bárcena, conservadores. .

NAVARRA.—D. Valentín Gayarte, li
beral; D. Romualdo Cesáreo Sanz Es- 
cartín, jaimista, y vizconde de Val de 
Erro, maurista.

ORENSE.—D. César Luaces, D. Fe
derico Carlos Bas, conservadores, y don 
Gustavo Baüer, independiente.

OVIEDO.—D. Antonio Landeta, re
formista; D. Nicanor Alas Pumariño, 
conservador, y D. Inocencio Fernández 
Martínez, liberal. .

PALENdA—D. Enrique Alba, don 
Lorenzo García Bravo, liberales, y don 
Juan Polanco, conservador.

PONTEVEDRA.—D. José de Santos 
y Fernández Laza y D. Angel Eldua- 
yen, conservadores; marqués de Santa 
María, liberal. • , , ,

SALAMANCA.—D. Luis Maldonado, 
conservador; D. Nicolás Oliva y D. Ma
nuel Semprún, liberales. .

SiANTANDER.—D. Enrique Pico y 
D. Avelino Zorrilla, liberales; D. José 
María de Aznar, conservador.

SEVILLA.—D. Antonio López Plata, 
D. Rafael Juárez y D. Nicolás Lúea de 
Tena, liberales.

SEGOVIA.—D. Mariano Matesanz, li
beral; D. Javier Gil Becerril, conserva
dor; marqués de Cabra, liberal. _

SORIA.—D. Ramón Benito Aoena, 
conservador; D. Adolfo Rodríguez de 
Cela y D. José Parr.és Sobrino, libe- 

os
TARRAGONA.—D. José Balcells y 

D. Juan María Porgas, liberales; don 
José Elias de Molíns, conservador.

IfERUEL.—D. Eugenio Cemboraín 
España, D. Alfonso Díaz Agero y don 
Antonio Espina, liberales.

TOLEDO.—D. Buenaventura Muñoz, 
D. Pablo Rózpide y D. Manuel Benayas, 
liberales. ,

VALENCIA.—D. Garlos Testor, don 
José Juan Dominé, D. José Puig, libe
rales, y D. Juan Bautista Valldecabras, 
conservador.

VALLADOLID. — D. Luis Antonio 
Conde y duque de la Unión de Cuba, li
berales, y D. Santos Vallejo, conser
vador. ‘ .

VIZCAYA.—D. Federico Echevarría, 
liberal; marqués de Chavarri y conde 
do Zubiría. conservadores.

ZAMORA.—D. Francisco García Mo- 
linas, D. Isidoro Rubio, liberales, y don 
Mateo Silvela, conservador.
! ZARAGOZA. — D. Bonifacio García 
Sánchez y D. Tomás Pelayo, liberales, 
y D. Luis Pérez Cistué, conservador.
; . ARZOBISPADOS

TOLEDO.—Obispo de Madrid-Alcalá.
SEVILLA.—.Obispo de Ganarías.
GRANADA.—Obispo de Jaén.
SANTIAGO.—Obispo de Lugo.
ZARAGOZA.—Obispo de Teruei.
TARRAGONA.—Obispo de Barcelona.
VALENCIA.—Obispo de Orihuela.
VALLADOLID.—Obispo de Segovia.

¡ BURGOS.—Obispo de Vitoria.
UNIVERSIDADES

MADRID.—D. Luis Ortega Morejón,
conservador.

BARCELONA. — D. José Daurella,
conservador.

■ GRANfADA.—D. José Rodríguez Ca-
rracido, liberal. ,

OVIEDO.—D. Fermín Ganella, libe
ral. ) 1

SALAMANCA.—D. Ismael Calvo, li
beral. X
. SANTIAGO.—D. José Casares Gil, li
beral.

SEVILLA.—D. Francisco Pagés, hbe-

VALENGIA.—D. Rafael Altamira, li
beral. ■ 1 ■ •1

VALLADOLID.—D. Joaquín Fernán*
dez Prida, maurista..

ZARAGOZA.—D. Ricardo Royo Villa*
nova, conservador.

SOCIEDADES ECONOMICAS
. MADRID.—D. Luis Federico Guirao, 
independiente. ,

BARCELONA.—D. Raimundo de Aba* 
dal, regLonalista.

■ LEON.—D. Rafael María de Labra,
republicano. • ■ ,

SEVILLA.—D. Ramón Charlo, libe-, 
ral. ' . . 1 । । . ।

VALENCIA.—D. Elias Tormo, mau- 
rista. ■ 1 1 1 ■ •
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DIARIO DE LA GUERRA
En Rusia

Un “raid” sobre Tarnopol.
RETROGRADO, 23.—“En la región 

de Dwinsk los alemanes hicieron 
fuego de ráfagas en los pueblos de 
Garbonowka y Ghinowka.

En Galitzia, los aeroplanos enemi
gos realizaron un “raid” sobre Tar
nopol, donde arrojaron algunas bom
basí

En Nuevo Olexietz enoonh-amos un 
aeroplano alemán, destruido por el 
fuego, que pertenecía, según parece 
á la escuadrilla que operó en Tar- 
nopoj.”

Continúa el avance.
RETROGRADO, 23.—“En la región 

del litoral progresamos al oeste de 
Trebisonda. , ,

El enemigo, que intentó detener 
nuestro avance impetuoso, fué recha
zado en tod'os los puntos.

En la región de Ashkalin, cercá del 
pueblo Hanapirna Gabenhanlan, los 
combates continúan. .

Rechazamos el intento enemigo de 
tomar la ofensiva en la región de Ma- 
mahatun.”

El tifus en los campos de batalla 
de Rusia.

PARIS, 23.—Dicen de Petragrado que 
el profesor Nedigajenof y la doctora 
Burora han notificado á la Cruz Roja 
que en bastantes de los soldados en
fermos á que asisten en el frente onen. 
tal han descubierto el bacilus del tifus 
exantemático.

Italia é Austria

i 
f 
i

Operaciones parciales.
VIENA, 23—“En el ala sur de la 

región costera fueron rechazados va
rios ataques nocturnos de los italia
nos contra la posición austrohúngara 
al estbe de Montfaleone.

" En el sector de Pleiencken hubo por 
la noche inusitada actividad de fuego.

En la zona de Gol di Lana fracasó 
un ataque del adversario entre Entsass 
(Gutsass) y Monte Slof.”

El parte italiano.
ROMA, 23.—“Anoche inició el ene

migo tres ataques contra la zona de 
Tonalo. .

Entre los valles de Lagarina y Su- 
gana fué grande la actividad de La ar
tillería.

En el Alto GorderoTe, los cañones 
enemigos concentraron sus fuegos cen. 
tra la cresta de Gol-di-Lana.

El temporal impidió en el Alto Ison". 
la acción de la artillería.

Al este de Seltz, en Carso, tomamos 
358 metros de trincheras, rechazamos 
dos contraataques, apresamos á seis 
oficiales y 133 soldados, y cogimos dos 
ametralladoras, 200 fusiles y muchas 
cajas de municiones.”

En Francia 
6

El parte francés.
PARIS, 23. —, "Al sur de Somme, 

núes ira artillería realizo fuegos de con. 
oeutración contra las trinciiieras ale
manas de Frausart y Chattoucourt.

Al oeste del Mosa y en Woevre fué 
violento el luego de los cañones; pero 
no huno ninguna acción de la Inian- 
Lería.

En Lorena cañoneamos las obras 
alemanas del sector de Leintrey.

En el resto del frente, sin novedad.”
pequeños combates.

PARIS, 23.—Parte oficial de las tees 
de La tarde:

“En el Argoita, al este de Vauquois,
aJiemajiw luiLeau^aiio-n apoderaiiise 

durante la noche de mm ametrallado
ra que les molestaba; pero fueron re- 
ohazado-s, é hicimos algunos prisio
neros. v . ,

AL oeste del Mosa el enemigo no 
ha renovado Los ataques en el arroyo 
de BethiBco.urt y el Hombre Muerto.

En un asalto contra el bosque de 
Avocourt conseguimos tomar varios 
puestos de escuioha, é hicimos algu
nos prisioneros.

Ajctiváidad intermitente al este del 
Mosa y en Woevre.”

El parte alemán.
AMSTERDAivi, 23.— "La existencia 

de aguad subterráneas, que hacían un- 
posime ios trabajos ue consolidación 
ua sido causa ue que abandónenlos ia: 
trincheras que conquistamos reciente
mente en la carretera de Lungomarck 
á iprés. -

Al sur de San Eloy rechazamos un 
ataque de ios ingleses, que emplearon 
granadas de mano. ■.

l^unb-én en la carretera de Bapau- 
me a Aibert rechazamos Las avanzadas 
inglesas. , t

jin Tracy-le-Val fracasó un ataque 
del enemigo, que hizo uso de gases as- 
lixi antes. ■ .

A la izquierda del Mosa conquista
mos varias trincheras de los franceses 
ai sudeste ae Raucourt y al oeste de 
Hombre Muerto. . .

En la margen derecha del mismo río 
huno duros cumbates de artillería cerca 
de Comberes. i

En Rusia fracasó un ataque de los 
moscovitas al sur del lago de Narocz.

Los rusos sufrieron pérdidas enor
mes - . j „En los Ba-lkanes, sin novedad.

Los ingleses avanzan.
LONDRES, 23. — “Hemos iwoii- 

quisitado la carretera de Iprés á Lan- 
gemarek y la trinchera que perdimos 
el día 19. .

La artillería -se mo-stró activa en 
Mametz, La Boisselle, Seire, Souchez, 

¡ GuUchy, Wy,Lschaiete é Iprés-

Hay operaciones de minas en las 
cenx?anías del reducto de Holienzollern 
y al norte de Neuve Ghapelle.”

La situación económica
de Alemania.

Lo que dice un ministro.
AMSTERDAM, 23.—El minisibi'o de 

Hacienda de Prusia ha declarado que 
la situación económica es excelente 
y que el Imperio podrá resistir cual
quier campaña, por prolongada que 
sea.

“Gomo la industria alemana—agre
gó—produce todo lo necesario, que
dan en el país centenares de millones 
que de otro modo hubieran transpues
to las frónlteras.

Prusia cubre el 40 por 100 de los 
galbos deíl Estado con los ingresos 
obtenidios de los ferrocarriles.

El 40 por 100 restante se recauda 
mediante impuestos direcltos.”

El mariscal von del Gotlz
ARTICULOS NECROLOGICOS

BERLIN, 23.—La Prensa consagra 
extensos artículos necrológicos al ma
riscal von der Goltz, muerto en Gohs- 
tantinopla á'loti setenta y cuatro años 
de edad.

Todos los periódicos encomian la 
adLividad juvenil que desplegó para 
defender a su patria y el acierto con 
que últimamente dirigió las opera
ciones realizadas por el Ejército turco.

El mariscal barón von der Gcltz era 
una de las figuras más prestigiosas 
dij Ejército alemán. Militar valiente 
y experimentado, y hombre de gran 
cultura, se distinguió notablemente 
en la primera parte de esta guerra, 
mereciendo del Kaiser las más altas 
distinciones.

Había nacido en 1843, en la Pru
sia oriental, y tomó parte, brillante
mente, en las guerras de 1866 y 1870.

Dirigió después, durante muchos 
años, las Academias é instituciones 
mililtares de Turquía, siendo, desde 
1883 hasta 1895, el verdadero reorga
nizador del Ejército de Abdul Hamid.

Gracias á él, Turquía llegó á tener 
una Infantería y Artillería, una reser
va, una Escuela militar, un Archivo 
topográfico y unos planes de campa
ña en condiciones de hacer frente á 
íodao lito oontingentinfisL

Desde entonces, el mariscal hoy 
muerto fué conocido en el Imperio 
otomano con el nombre de Goltz Bajá.

El general alemán fué también el 
alma de todos los trabajos realizados 
últimamenlte por Alemania para for
tificar su frontera del Este; trabajos 
en los que fueron invertidos 1.050 mi
llones de marcas.

Declarada la guerra europea, diri
gió von der Goltz las operaciones al 
Este do Alemania, á las órdenes del 
general austríaco Conrado von Hoet- 
zendorff. Fué gobernador mililtar de 
Bélgica, cuando ésta fué ocupada por 
los alemanes, y mm'chó á Turquía, 
cuando el Imperio otomano rompió 
las hoiStilidades contra los enemigos 
de Alemania. Allí dió nuevas prue
bas dé sus relevantes dotes, como jefe 
del Gran cuartel general turco.

Von der Goltz era autor de diferen
tes1 obras, entre ellas varias novelas
. De sus trabajos, el más importante 

es la “Historia de las guerras alema
nas duranite el siglo XIX”, en la que 
,soO)tiene lia teoría dh que Alemania 
le debe á las armas todo su poder.

El problema de la vida
EL problema de la vida es casi diíí- 

cil de resolver en las actuales cir
cunstancias. Las subsistencias han en
carecido en un50 por 100,y algunas de 
ellas, las más elementales eu un 100; 

sin embargólos sueldos no aumentan y 
resulta casi imposible el vivir. Ahora 
que de nuevo se reune el Parlamento 
y se discuten leyes, presupuestos y 
demás, deben fijar su atención en los 
humildes y tender una mano al des
valido, que necesita apoyo para so
portar con paciencia, las muchas pe
nalidades de que está agohiaao. Me 
refiero al Cuerpo de Oficinas Milita
res. . *

Desde luengos años, está abandona
do por completo, sin que nadie en ab
soluto se acuerde de éi; hora es ya de 
que hagan por ellos lo que es un de
berle justicia en vista de que se en
cuentra sumido en el mayor olvido; 
^Empecemos por partes.

Los años de servicio que estos servi
dores de la Patria llevan no se les 
premia como es debido, pues el suel
do de que disfrutan es Insignificante. 
Después existen dentro del ramo de 
escribientes aos categorías que á nada 
conducen, puesto que entre el de se
gunda y primera no hay más diferen
cia que el desempeño de su cometido. 
iEs justo y equitativo que existan es
tas dos categorías? Si nos vamos á fi
jar detenidamente, observamos que es 
un absurdo el que í su ingreso en el

Cuerpo (que el que menos ha sido sar
gento durante ocho años) ae reduzca i 
su porvenir á sobrellevar con pacien
cia durante varios años el percibo de 
un sueldocasiinferior al que antes dis- ¡ 
frutaba; pues si en realidad no es así, ¡ 
en el sentido material lo es, por la ¡ 
razón da que sus gastos son más desde ; 
el momento que tienen que costearse 
por cuenta propia, la prenda que han 
de vestir, siendo ésta adecuada á la 
esfera social en que vive.

A su ingreso ae le otorga todas las j 
consideraciones de que disfrutan en i 
la actualidad los suboficiales del Ejér
cito. ¿Por qué no concederles igual 
sueldo?

Se hace sumamente necesario que ) 
fijen su atención los que defienden á । 
los humildes y vean la forma de ha- 
car desaparecer al escribiente de se- - 
gunda, otorgándoseles á todos el suel- •; 
do y demás ventajas que loa actuales ; 
de primara, ya que en realidad uno y 
otro desempeñan igual papal.
■ Mhoamed. |

ihb i iimw t t -^T t --------- | 

instrucción Pública
Se celebra también la segunda sesión 

en el paraninfo del Ateneo.
La Mesa da á conocer á los asam

bleístas los acuerdos que han io.muiadJ 
las Asociaciones de partido y de provin
cias adheridas á la Nacional, que son los 
que han de constituir los lemas objeto 
de la Asamblea, y que, á ruego de los de
legados publicamos á continuación:

ASPIRACIONES PEDAGOGICAS
Rrimiera. Construcción de ediiicios 

escolares por el Estado, mediante un eni 
próstilo nacional, á base dle los alquile
res que hoy se pagan y de los ediiicms 
que se posean y no reúnan -as debidas 
condiciones. .

Segunda. Que el Estado disponga la 
inmediata graduación de. todas Las es
cuelas cuya matrícula lo permita, res
petando, al hacerlo, todos los derechos 
del personal propietario que las desem
peñe y bastando para ser director po
seer el tí tu o profesional y haber ingre
sado en el Magisterio por oposición.

Tercera. Que la Inspección medico 
escolar, aí ser establecida, no pugne con 
las funciones pedagógicas de los maes- 
trGuarta. Que se modifique la organi
zación de la Escuela de Estudios supe
riores del Magisterio, en el sentido de 
que e- título que ella confiere no conce
de derecho á ocupar cargo alguno sin la 
correspondiente oposición. Que se laci- 
lilc la obtención del título normal a los 
maestros que deseen ampliar sus cono
cimientos libremente, y que desaparezca 
la limitación de edad para hacer los es- 
Ll Quñita. Reciprocidad de cargos entre 
profesoi'es norma.es, personal die las sec
ciones, inspectores y maestros publAO.., 
previa refundición de escalafones y ni - 
diante las pruebas de aptitud que se 
crean convenientes.

Sexta Plenitud de derechos para los 
maestros de Beneficencia y los de 1 e- 
naioo qn<* ineresen pn ,sn caren um ja 
h.gislamón del ministerio de Instrucción

Séptima. Recabar deZ Estado la pro
hibición de crear escuetas municipales 
ni subvencionar centras de enseñanza 
particulares, por paripé de los AyuntaSeS, mientras éstos no sostengan 
por lo menos, las escuelas a que vienen 
obligados por la ley de 185/.

Octava. Que si á los dm^tores, de 
escuelas graduadas, en virtud de la sen- 
temuíi del Tribunal Supremo sobre los 
casos do La Coruña se íes concede el ascenso á la categoría inme^ta superior, 
se considere aquél como gratificación, 
pero sin derivarse del mismo derecho á 
mejorar de número en el escalafón.

Novena. Que los concursillos locales 
se hagan extensivos á las vacantes que 
ocurran en las escuelas graduadas, tanto 
en el personal directivo como en el de 
sección. . ,

Décima. Que sea suficiente la pose
sión del antiguo título de maestro su
perior ó el actual de maestro nacional 
para desempeñar la dirección de escue
las graduadas. , „

Undécima. Creación de um Escuda- 
jardín de la Infancia en cada capital de 
distrito universitario, por lo menos. .

ASPIRACIONES ECONOMICAS
Primera. Que se implante en los pri

meros presupuestos la escala de sueldos 
acordada por la Asociación Nacicnal

Segunda. Inmediata efectividad dtJ 
sueldo mínimo de 1.000 pesetas Y de5" 
aparición inmediata de los sueldos de -a» 
categorías intermedias. r .

Tercera. Que pase al Estado la Caja 
de Derechos pasivos.

Guaría. Que el sueldo regulador para 
las jubilaciones sea el ultimo disfiulado 
en propiedad durante dos anos.

Quinlá. Que los expedientes de jubi-, 
lación y clasificación sean simultáneos.

Sexta. Que se obligue á la Junta 
Central á llevar un registro de personal 
con toda clase de datos profesionales y 
con el íin de evitar el expedienteo actual 
y la presentación de la documentación 
original. „ , , ,

Séptima. Que el Estado se haga car
go del pago de alquileres de casa-habi
tación para los maestros, é ínterin esto 
ocurra, señale su cuantía con arreglo á .a 
siguiente escala mínima:

En poblaciones menores de 1.000 ha
bitantes, 100 pesetas.

En id. id. de 1.000 á 5.000 id., 200 pe

En id. id. de 5.000 á 10.000 id., 300.
En id. id de 10.000 á 20.000 id., 400. 
En id. id de 20.000 á 40.000 id., 500. 
En id. íd.‘ de 40.000 á 100.000 id., 600. 
En id. id. de 100.000 en adelante, 700.
Que el ministro de Hacienda fije en un 

máximum no superior al 2 por 100 del 
sueldo de los maestros la cuota que éstos 
deban satisfacer por toda clase de im
puestos municipales.

Octava. Que las pensiones por viu
dedad sean compatibles con las pensiones 
que por jubilación correspondan á las 
maestras.

Novena. Que la gratificación de adul
tos se fije en la cuarta parte da: sueldo 
personal de los maestros, y que ésta al
cance á todos ellos.

Décima. Que, respetando las actuales 
I consignaciones para material de escue

las, se encargue el Estado, por su cuen
ta, de facilitar á las mismas el material 
fijo, dejando lo que ahora se percibe pa
ra gastos de limpieza y material fungi
óle.

Undécima. Que el Estado satisfaga el 
material á los maestros desdoblados.

Duodécima. Y que tan pronto lo per
mita la situación económica del Teseru, 
se fije el sueldo mínimo de 1.500 pesetas; 
se croen las categorías de 4.500 y 5.000 
pesetas; se aumenten las plazas en las 
siete primeras categorías del escalafón, 
de modo que en treinta y cinco años de 
vida profesional se puedan recorrer to
das ellas; se conceda gratificación por 
residencia á lo» maestros que ejerzan en 
capitales de provincia y poblaciones de 
más de 20.000 habitantes y se haga car
go el Estado del pago del aumento gra
dual de sueldo y de los débitos anterio
res al año 1902.
' < (Coníteiward.)
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«NBTIEXIO DB U OÜE1RA
ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER

ANTICIPAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Recompensas.
Se oonoede el empleo de teniente coronel, 

por sus servicios en el tabor de policía xe- 
riñana de Tánger, al comandante de In
fantería D. Francisco Patxot Madoz.

—Id. el empleo de teniente corone], por 
b u s  servicios en el cargo de gobernador po
lítico militar del Sahara español, al co
mandante de Infantería D. Francisco Beue.

—Idem, por sus servicios en el tabor de 
policía xerifiana de Tánger, la cruz de Ma
ría Cristina al capitán D. Fernando Osees, 
y la cruz del Mérito militar roja, pensiona
da, á los primeros tenientes D. Juan Ca
rrillo Ortiz, D. Joaquín Romero y don 
Eduardo Mandillo, y al oficial moro de se
gunda Mahimón Medani.

Infantería.
RetiroP.—8e concede al coronel D. Anto

nio Cebollino; tenientes coroneles D. Fran
cisco Cavila y D. Gerónimo tichenonis; 
comandante D. Gregorio Caatrillo; capi
tán (E. R.) D. José Saavedra, y músicos de 
segunda D. Juan Machado, D. Francisco 
García y D. Francisco Terrón.

Caballería.
Destinos.—Teniente coionel: D. Rafael 

D'Harcourt á Cazadores de Almansa.
Comandantes: D. Daniel Alonso a Caza

dores de Castillejos; D. Manuel Carmona 
al tercer Deposito de reaerva; D. Antonio 
Pina á la Junta provincial del censo del 
ganado de Canarias; D. Gonzalo Fernández 
de Córdoba á Cazadores de Vülarrobledo; 
D. Juan Shelly á excedente en la segunda 
región; D, Luis Rodríguez Campomunes al 
escuadrón Cazadores ae Tenerife; D. Pablo 
de la Torriente al de Lanceros de Villavi- 
oiosa.

Capitanee: D. Francisco Villarejo á ex
cedente en Melilia; D. Fausto Martínez y 
D. Luis Graiño á excedentes en la primera 
región; D. Agosto Pavón al 14.® Depósito 
de reserva; D. Fernando García Hernández 
al escuadrón Cazadores de Tenerife; D. Fe
lipe Saiazar al 13.® Depósito de reserva; don 
Nicasio de Pablos al de Lanceros de Parné- 
□iu; u. ariuru Daiienma a excedente en la 
primera región; D. Domingo Moreno al 
noveno Depósito de reserva; D. Cruz Godín 
al 11.°; D. Francisco Rubio al escuadrón 
Cazadores de Gran Canaria; D. Alberto 
Heme al jéptimo Depósito de reseria; don 
Antonio rérez Batallón á la Sabinepeoción 
de las tropas de la sexta región; D. Arturo 
Ruiz á excedente en la quinta región; do a 
Andrea Pérez Peinado al séptimo Depósito; 
D. José Pinzón al cuarto; D. Luis Rivero á 
la Capitanía general de la tercera región, 
como secretario de causas; D. ITranoisco 
Lerdo de Tejada al tercer Estableolmltnio 
de Remonta.

Primeros tenientes: D. Gerardo Figuero- 
la al de Lanceros de Villaviciosa; D. Diego 
Bordalonga aí de Talayera; D. Jorge Vtra- 
Martinez al de Lanceros del Príncipe; don 
José Jover á Cazadorez de María Cristina; 
D. José Carvajal al grupo de fuerzas regu
lares indígenas de Mehila núm. 1.

Segundo teniente: D. Enrique Dalias al 
grupo de fuerzas regulares indígenas de Me- 
hlía núm. 2.
1L DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA LAS II 
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Matrimonio.
Se concede real licencia para contraerlo 

el primer teniente de Ingenieros D. Eduar
do Meaeguer, y al sargento de Infantería 
D. Enrique Vega.
. Retiros.

Se concede para Almería al primer te
niente (E. K.) de Carabineros, D. Pedro 
Rugí, y para San Roque al segando del 
mismo Cuerpo D. Vicente Gómez Padilla.

Destinos.
Destínase á la octava y primera regiones, 

respectivamente, á los tenientes auditores 
de segunda D. Emilio de la Cerda y don 
Antonio Méndez Casal.

Pluaes.
Se concede el plus de verano al coman

dante de Carabineros D. Miguel Garrote 
Cancela, con destino en la Comantiancia 
de la Coraña.

Obras do consulta.
Se autoriza al auxiliar do Oficinas del 

material de Ingenieros D. Emilio Martín 
Morales, para publicar por su cuenta un 
libro de legislación militar.

Gratificaciones.
Se concede Ib  de efectividad á los capi

tanes de Ingenieros D. Joaquín Coll y don 
Luis García Ruiz.

Ascensos.
Se concede el empleo de brigada al sar

gento de Caballería D. José Eóndevila Ví- 
aal.

Pésame
Ayer falleció en esta corte ei señor don 

Emilio Conde Martínez, padre político de 
nur stro buen amigo D. Luis Sánchez.

El entmrio se verifico esta mañana á las 
nueve; una concurrencia nümeíoüa acudió 
á rendir el último tributo al hombre bueno 
y caballeroso que tantas simpailas y ami
gos contaba.

Descanse en paz y reciba su distinguida 
familia la expresión de nueetro eenti- 

| miento.

M.C.D. 2022
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Correos y Telé^rtf s
NUEVOS OFICIALES

Han sido deolarados aptos para cu
brir lay vacanites de oficiales quintos 5 
que ocucran en el Cuerpo de Teiiégia- ■ 
fes los aspiiramitoa siguiembes:

Don Joaquín CaJainá y Sauz, don | 
Joaquín Manuel Saco, D. Miguel Gen- ¿ 
zaino y Campos, D. Enrique Hilande- $ 
ras y Plá, D. Luis Maestro y Gonzíu 1 
lez, D. Joaquín Sánchez Gordovés y ’ 
Maroto, D. Angel Hernández y Mén- ? 
dez, D. Gregorio Jiménez y Oliveras, $ 
D. Francisco García y Gomerón, don g 
Abeiairdo Izquierdo y González, don ; 
Vicente Miralles y Segarra, D. Felipe 
Hernández y Diez, D. Ensebio Gotín y | 
Vázquez, D. Garlas Felipe Rodríguez 
y Martín, D. José Villanueva y Salva
dor, D- Gabriel Martín y Olalla,.don 
Agustín Gil y Solís, D. Juan Antonio 
Martí y Mestre, D. Mauricio Beltrán 
y Romero, D. Agustín García y Ca
rrasco, D. .Miguel Ferré y Golomer, 
D. Joaquín Cardiel Obligas, D. Julián 
Hernández y Rivero, D. Antonio San
tiago y Soloa, D. José María Pascual 
y Perucha, D. Rodolfo Lacal y Oter, 
D. Jacinto García y Sánchez, D. Agus
tín Gutiérrez y Hoyos, D. Emilio Es
pinosa de los Monteros, D. Gerardo 
Pacheco y Hernández, D. Luis Ceba- 
líos y Diez, D. Angel Gifuentes y Ro- 
meu, D. José Toral y Temprano, don 
Pedro Lax y Tortosa, D. Fernando Fi- 
gueroa y López y D. Fernando Gaya 
y Dualde.

Don Antón’o*Torégano y Fariñas, 
D. Luis Doncel y Moni che," D. Euge
nio Ibáñéz y Benito, D. Rafael Garbe- 
rí y Mora, D. Angel Alcaide y Tapia. 
dor, D. Vicente Benniasar y Ramis, 
D. Juan Gaballer y Cornelias, D. Fran
cisco Munuera y López, D. Joaquín 
dé las Doblas y Pastor, D. Eduardo 
Aznárez y Gasanova, D. Pablo Zurria
ga y Vicente, D. José Sancho y Mes- 
tres, D. Antonio Rodríguez y Lorente, 
D. Leopoldo Gilveti y Aldaz, D. Anto
nio Bilbatua y Zubeldia, D. Antonio 
Gisbert y San Blas, D. Francisco Be
llo y Lleonart, D. Manuel Domínguez 
y Almagro, D- José Mariscal -y García, 
b. José Monreal del Toro, D. Pablo 
Isabelo García y Fernández, D. José 
de Alcocer, D. Lucilo Sánchez y Pania- 
gua, D. Agustín Sierra, D. Luis Co
nejo y Mínguez, D. José Pina Milán, 
D. Francisco Ruiz y Martínez, don 
Francisco Martínez y Tortajada, don 
Enrique Gálvez y Rodríguez. D. Juan 
Antonio Muñera, D. Joaquín Grana- 
do^, D. Angel Fernández y Alonso, 
d Antonio SAnohe? y García. D. Ma
nuel Senabre, D. Jesús Roda, D. Ra
fael Langarica, D. Joaquín Muñoz de 
Luna, D. Ignacio De Miguel y Quin- 
coces, D. José Cuesta, D. Juan Palao, 
D. Alejandro Izquierdo González y 
D. Julián Ruiz y Gil.

^Contimiará^

O® la
SUMARIO DEL DIA 23 
DE ABRIL DE 1916

Ministerio de la Guerra.
Real decreto promoviendo al em

pleo de general de brigada al coronel 
de Caballería D. Miguel de Elizaicin 
España:.

Real orden circular disponiendo 
que los beneficios de poder sustituir 
en las Academias regimentales el exa
men de las asignalburas de Gramática 
castelliaina,; Geografía é Historia por 
certificado de tenerlas aprobadlas en 
Centras de enseñanza, se hagan ex
tensivos á los expedidos por las Es
cuelas Normales Superiores de Maes
tros-

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando con carác

ter general que el art- 98 de la Instruc
ción de 19 de Enero de 1915 es apli
cable en todas sus partes á la riqueza, 
urbana amillarada, y que pueden, por 
tanto, acoird'arse por la Administra
ción las alteraciones de riqueza por 
las causas que en el mismo se men
cionan, y prescindiendo de la com
probación técnica.

BIBLIOTECA J ÜRÍDICO-A DM1NISTRAT1VA

legislación de Obras públicas
CaJa peco tiempo ee refuerza la BiMio- 

t?oa JuríoLo'Adminidtríitiva, que con tan
to acierto dirige D Juan Bautista Catalá 
Gavi á, con uva nueva obra de v rdadera 
utilidad pública.
" La que hoy merece unas lineas, que bien 
debieran ser un extenso articulo, lleva el 
título de «Legislación de Obras Públicas».

En ei millar de páginas de que consto el 
voluminoso libro se comprende todo lo que 
se refiere á ferrocarriles y tranvíis, c»rre- 
teras, caminos vecinales y, en una palabra, 
cnanto depende ds la Dirección de Obrfis 
Públicas.

Ls r  L^yce, Reales decretos, Reales órde
nes, Diepusieionr s de los Podcrei 1 úblicos, 
doctrinan de los Tribnnales, etc , se halla 
efeterntif zulo da tal modo, y con facilidad 
de h llazgo de cada asunto, per los índices 
que la eo< mpeñan, que bien puede decirse 
que t 1 libo no puede ni debe faltaren 
ninguna Biblioteca, donda quien la posea 
necesite estudios relacionados con la mate
ria citada.

E’ bien económica la obra, pues su pre
cio se tija en ocho pasetas, cuando la labor 
notarroilada por el inteligente Catalá Gavi- 
lá, vale mucho más. Se vende en todas las 
librerías y en la casa Editorial del autor,
De- engaño, 26, Madrid.

noticias
La cámara de Comercio.—Cumplien

do con lo dispuesto en el arl. 30 del 
reglamento orgánico de la ley de 29 de 
Junio de 1911, la Cámara Oficial de 
Comercio de la provincia pone en co
nocimiento de sus elecitores que en la 
secretaría de la Corporación (Atocha, 
número 33) es'tá expuesto desde el 1 de 
Abril, y por todo el mes, el censo elec
toral de la misma.

Vacuna gratis.—En el Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIII (Mon, 
cloa, frente al Asilo de María Cristina) 
se vacuna los lunes, miércoles y vier
nes, por la tarde, gratis á los pobres.

Pérdida.—En la Tenencia de Alcal
día del distrito del Gemtro se halla de- 

posítado un sombrero encontrado en el 
teatro Eslava. Se entregará á quien 
justifique pertenecerle.

El más rico perfume Colonia Orive.

Cámara Oficial de la Propiedad ur
bana de Madrid.—Se pone en conoci
miento de los señores asociados que la 
asamblea general extraordinaria con
vocada para el día 28 del corriente ha 
sido suspendida hasta el miércoles, 
3 de Mayo próximo, á las cinco y me
dia de la tarde.

LK SALUD EN NA RID
DE LA SEMANA ULTIMA

Según “El Siglo Médico”, de las en
fermedades que más llaman la aten
ción de las autoridades sanitarias en 
el estado sanitario de Madrid, la vi
ruela se halla en una muy sensible dis
minución, y es de esperar que no tarde 
en desaparecer la exacerbación que ve
nimos sufriendo. Mucho ha Qontribuí- 
do á ello el que esta vez, como en po
cas, el vecindario de Madrid ha prac
ticado la revacunación en gran es
cala.

El tifus exantemático viene siendo 
objeto de una campaña especial, á la 
cual se ha asociado, además de las en- 
fidades que decíamos en nuestro estado 
sanitario anterior, la Asociación Ma
tritense de Caridad, cuyo presidente, 
Sr. García Molinas, de acuerdo con la 
Inspección general de Sanidad, prepara 
un Asilo de mendigos, que por su or
ganización y régimen será de una uti
lidad preventiva extraordinaria.

. La restante enfermería de la capital 
sigue mejorando por el excelente tiem
po que disfrutamos.
—----- 1—,l l S H >iiii[m     

Tiros y pedradas
UN GUARDIA HERIDO

Los guardias de Seguridad núme
ros 1.425, Frtocásco Pérez, y 1.355, 
Framciseo Fraguas,, conducían ayer 
deitenidos á tres “capitalistas” que se 
arrojaron, al ruedo en la Plaza de- Vis
ta Alegre.

Por la carreteira los seguía un gru
po como de 200 muchachos, que tiro
teaban con piedras á los guardias pa
ra que soltaran á los futuros astros 
coletudos.

Al llegar al paseo de los Ocho Hilos 
arreciaron los protestantes en la pe
drea, hasta herir en la cabeza al guar
dia Francisco Fraguas, que se vió pre
cisado á disparar varios tiros para 
ahuyentar á sus agresores.

De éstos pudo ser desteñido Luis Na
varro Pérez, que ingresó en la Cárcel 
Modelo.

de byy
PRINCESA—A las diez (extraordi- i 

naria y fuera de abono, especial, á pre- 
oius copccialw), La túui'ca amiirllla.

COMEDIA.—A las seis (cinemató
grafo), Jo-sé, manícuro; Cataclismo 
campestre, E¡ hombre que iba á robar 
(tres actos) y Flor del arroyo (cuatro 
actos, gran éxito).—A las diez (com
pañía cómico-dramática, función po
pular) , El infierno.

LARA—A las seis y media (doble), 
En un lugar de la Mancha... (tres ac
tos).—A las diez y media (doble), En ¡ 
un lugar de la Mancha... (tres actos).

CERVANTES.—A las seis y media i 
(sección vermut). El retablo de maese 
Pedro (un prólogo y dos actos).—A 
las diez y media (doble), El retablo de 
maese Podro.

APOLO.—A las siete (sencilla), Co- | 
lorm, colorao...—A las diez y cuarto ; 
(sencilla), Los cadetes de la reina.—A i 
las once y media (sencilla), La patria !• 
de Cervantes (reformada).

ESLAVA.—A las seis y media (do
ble), La modista de ini mujer (tres ac
tos).—A las diez y media (doble), Los 
trovadores (tres actos).

COMICO.—A las seis y á las diez y 
inedia (doble), Miss Cañamón.

NOVEDADES.—A las seis, El querer 
de una gitana.—A las siete y cuarto, 
La reina juguete.—A las nueve y cuar
to, La Venus moderna.:—A las’ diez y 
cuarto, Los dos fenómenos.—A las on
ce y tres cuartos, Los piratas.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y 
media de la tarde y nueve y media de 
lá noche.—Dos grandes funciones, en 
las que toman parte todos los ecues
tres, gimnastas, saltadores, clowns1, ex
céntricos y “dresseurs" de la nueva 
compañía.—Director, William Parish.

TRIANON PALACE.— (Cinema arís- 
tocráltico.)—Hoy, lunes, tres secciones: 
á las cinco, por última vez, y á petición 
del público-, Christus; á las siete, es
treno de la grandiosa película La mo
neda rota (primero y segundo episo
dios), la entretenida cinta Festival de 
la Gimnástica Española, y Capitán 
Cocktail, falsificador; á las nueve y 
media, éxito colosal de El loco del cas
tillo, gran drama fantástico, y Ambro
sio. pintor (cómica).

Mañana, martes, estreno de la mag
nífica película, en colores, d-e 2.500 
metros, Patria.

SALON MADRID.—A las siete, diez 
y cuarto y once y cuarto, cinematógra
fo.—Pepita Domínguez, Carmeltia Cha
cón, Cruz Ponce de León, cubano Vega. 
Mirentxu, Los Ramper, Conchita Ulía y 
la genial Argentinita.

EMPRESA ROYALTY (teatro Prín
cipe Alfonso, salón Royalty y cinema

Ruiz y Aibert, Málaga
Únicos fabricantes del ñnís X y del aromático Ron de la Regra. Fa- 
* ricaates de Aguardientes y Licores.—Criadores y exportedoras de vino 

y cognac poro, de loa reoombradea vinos de los montes de Málaga»

UNDERWeOO
El

mdqumas
de escribir

mo leonas

Sí s HUiv vó) 9E aAM-Hu
HDASE CATALOGO
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1 c wr ALü S» 188

Aloaíá, eutréiuel^1

España.)—^Hov," lunes, programa ex- 
i traordinario; tres estrenos: La locura 

de balustiano, La garra (tres partes, 
sensacional) y La nariz de la mis.s.—■ 
U tjmo día de la perícula, de gran éxito, 
1-ior del Arroyo, por Adelita Carbone.

. Manana, martes, grandioso aconte- 
cuniento: estreno de la magnífica y ar
tística pelicúla, en cinco partes, 2.500 
metros (en color, Pathé), Patria, se
gún la célebre obra de Victoriano 
feardou. ( ,

COMPAÑÍA VALENCIANA
DE

VAPORES CORREOS 
de Africa

SERVICIOS OFICIALES)
Correos diarios de Málaga para Meli- 
11a, de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
costa Occidental de Marruecos y Ca

narias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Líneas de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra. .

■■.1 t -—•• - ——¡í.-. »
^TNDIGATO -Ñ PU3LIGIDAD»
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Folletín
Hurto.—Abuso de éonfianxa.—Autores, oómplíoee y en

cubridores -Prueba (apreo aaión de) —Auroaíaolón 
de prueba —Are. 175 del C. da J. M,-(S. 23-3-1915).

Anteeidentes.—Jll soldado del regimiento Cazadores de Tax- 
dirt, R. M. R., donunoió espontáneamente el hecho de haber 
vendido á diferentes personas siete mudas de ropa blanca, diez 
toallas, un traje y tres pares de zapatos, pertenecientes al re
puesto del 6.® escuadrón, por mandato del cabo encargado de 
dicho respuesto M R O , á quien, según afi-imba, hubo de en
tregar los productos de aquellas ventas;

Los efectos sustraídos, cuyo importa total asciende á 71 pe
setas con 75 céntimos, fueron rescatados del peder de loe respec
tivos compradoree; y por estos hechos se siguió causa contra 
el cabo y el soldado mencionados;

El Consejo de guerra, separándose del dictamen del Fiscal, 
quien estimaba autor del hurto al cab3 R O. y encubridor al 
soldado, á quien impuso la psna de dos años, cuatro meses y un 
día de presidio correcoional y accesorias correspondientes, por 
haber realizado el hurto en cuartel y con grave abuso de con
fianza; absolviendo implicitamewte de dicho delito al cabo, á 
quien estimó responsable tan eólo de una falta grave de distrac
ción de prendas por haber enajenado un uniforme de su propie
dad, é imponiéndole por esta falta el conectivo de eeia meses de 
arresto;

El Comandante General de Melilla, de acuerdo con su Audi
tor, disiente de este fallo p r entender que debió consignarse 
expresamente en la sentencia la abEOÍuoión del cabo, y porque 
no cabe apreciar en perjuicio del soldado M. el gravo abuso de 
confianza, ya que loe efectos sustraídos no estaban confiados á 
su custodia, por lo quo debió imponérsele la pena de seis meses 
de arresto mayor y accesorias que marca la ley, en vez de aque
lla otra que queda consignada;

Doctrina.—Considerando que en esta causa se ha comprobad 
do plenamente la perpetración de un delito de hurto, en cuan - 
Ha de 71 pesetas con 7o céntimos y en perjuicio del regimiento 
CAballería de Taxdirt, si bien no existe prueba bastante para es»

Jurídico de Guerra y
timar responsable del mismo al cabo M. R. O., quien eólo apa
rece responsable de haber enajenado un uniforme kaki de su 
propiedad por la cantidad de 10 pesetas;

Considerando que demostrada la comisión de aquel delito de 
hurto y el hecho de haber vendido los efectos sustraídos el sol
dado R. M. R., es lógico estima á éste autor del repetido delito, 
ya que no ha logrado demostrar que fuera el cabo ni otra per
sona distinta quien loe sustrajera y se los entregara para la 
venta;

Considerando que no cabe apreciar en perjuicio da dicho sol 
dado el grave abuso de confianza, toda vez que no le estaba en
comendada la custodia de los efectos sustraídos,

Resolución.—Se confirma en lo principal, ó sea en cuento á 
las responsabilidades exigibles á uno y otro procesado, la sen
tencia dictada por el Consejo de guerra celebrado en Melilla en 
15 de Septiembre de 1914, y n su virtud:

Primero. Se absuelve ai iaüo M. R. O. del delito de hurto 
que se le imputaba, y se le impone el correctivo de seis meses de 
arresto militar por la falta grave de enajenación de prendas com
prendida en el núemro 8.° del artículo 334 del Código de Justicia 
militar, con pérdida del tiempo de servicio y de antigüedad du
rante el mismo.

Segundo. Sa condena al soldado R. M. R„ como autor de 
un delito de hurto previsto en el artículo 530 y penado en el nú
mero 4.° del 531 del Código panal, con la circunstancia especial 
de que trata el articuló 175 del de Justicia militar, á la pena de 
seis meses de arresto mayor y accesorias de suspensión da todo 
cargo y del derecho de sufragio durante la condena y pérdida de 
este tiempo para el servicio; y

Tercero. A ambos procesados les servirá de abono para el 
cumplimiento de sus respectivas condenas la totalidad de la pri
sión preventiva sufrida.

Todo con arreglo A los artículos citados, 62 del Código pe- 
■ nal, 177 del de Justicia militar, demás de general aplicación de 

ambos Códigos y ley de 17 de Enero de 1901.

Marina
Atentado á agentes de la autoridad —Lesionea.—Delitos 

oompiojos —Atenuantes.—Art, 175 del C. de J. M.— 
Panas (apliaaoión da),—Aplioació i de penas. -(S, 23
3-1915).

Aniccedenics.—En ocasión de hallarse prestando el servicio 
propio de su Instituto el carabinero del puesto de Marbella (Má
laga) L. A. G., se encontró con su esposa y otri majar, quienes 
habían comprado en una venta próxima una botella de aguar
diente y una pequeña cantidad de tocino, artículos que la pri
mera da ellas le entregó al llegar al sitio donde estaba de ser
vicio.

El vigilante de Consumos M. G. R. se acercó al carabinero y 
le exigió en forma descompuesta la entrega de los referidos ar
tículos, y como se negara á ello por ignorar su condición de agen* 
te de Consumos, ya que no llevabA distintivo a gaso, trató de 
agredirle con un palo, repeliendo el carabinero la agresión, dán
dole un golpe con la oaraoina y otros varios con el palo que 
hubo de arrebatarle, y causándole lesiones que exigieron veinti
siete días de asistencia facultativa para su curación;

Por estos hachos fueron procesados ei carabinero de referen
cia y los paisanos M. G. R. y A. G. de la T„ si bien en cuanto 
á los últimos decretó la Autoridad judicial el sobreseimiento pro
visional de la causa, en 10 de Septiembre de 1914, conforme al 
número 1.® del artículo 588 del Código de Justicia militar;

El Consejo de guerra ordinario de Cuerpo, separándose de la 
opinión del fiscal, quien calificó ios hechos de autos oomo cons
titutivos de un delito complejo de atañíalo y lesiones a los agen
tes de la Autoridad, dicto beutencia declarando que tales hechos 
no constituyen delito da atentado, por no llevar el lesionado dis
tintivo alguno justificativo de su ciiraator, pero sí el de lesiones 
menos graves, comprendido en el artículo 438 del Código penal; 
y en tal virtud, apreciando á favor del procesado ia cirounstan- 
cia atenuante de habar precedido provocación por parte del ofen
dido, le impuso la pena de un mes y un día de arresto mayor”y 
accesorias de pérdida del tiempo de servicio, expulsión del Ins
tituto A que pertenece y destino A Cuerpo de disciplina por el
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